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ADMINISTRACIÓN LOCAL

MÁLAGA

Área de Personal, Organización y Calidad

MODIFICACIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE LOS AÑOS 2017, 2019, 2020, 2021, 
2022 Y 2023, DE LAS BASES GENERALES Y DE LAS BASES ESPECÍFICAS DE LAS CATEGORÍAS 
DE BOMBERO ESPECIALISTA (OEP 2020) Y DE CABO ESPECIALISTA (OEPS 2017, 2019 Y 2021) EN 
CUANTO A LA DENOMINACIÓN DE LAS CATEGORÍAS DE BOMBERO ESPECIALISTA, CABO, E 

INTENDENTE MAYOR

Mediante acuerdo adoptado por la ilustrísima Junta de Gobierno Local, en la sesión cele-
brada el día 23 de febrero de 2024, se procede a efectuar las siguientes modificaciones:

Primero. Aprobar las modificaciones de las categorías siguientes incluidas en las ofertas 
de empleo público correspondientes a los años 2017, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 del 
excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, en el sentido de:

– Donde dice: “Bombero Especialista”, debe decir: “Bombero” .
– Donde dice: “Cabo”, debe decir: “Jefe de Dotación” .
– Donde dice: “Intendente Mayor”, debe decir: “Intendente Principal” .
Segundo. Aprobar las modificaciones de las categorías siguientes incluidas en las bases 

generales que han de regir las convocatorias para la provisión de las plazas vacantes en la planti-
lla de personal del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, incorporadas a las ofertas de empleo 
público correspondientes a los años 2017, 2019, 2020, 2021 y 2022, en el siguiente sentido:

– Donde dice: “Bombero Especialista”, debe decir: “Bombero” .
– Donde dice: “Cabo”, debe decir: “Jefe de Dotación” .
– Donde dice: “Intendente Mayor”, debe decir: “Intendente Principal” .
Tercero. Aprobar las modificaciones de las bases específicas reguladoras de las convocato-

rias de las plazas correspondientes a las categorías de Bombero Especialista y Cabo Especialista, 
aprobadas por acuerdo de la ilustrísima Junta de Gobierno, de fechas 1 de abril de 2021 y 15 de 
febrero de 2023, respectivamente, en el siguiente sentido:

– Donde dice: “Bombero Especialista”, debe decir: “Bombero” . 
– Donde dice: “Cabo Especialista”, debe decir: “Jefe de Dotación” .
Málaga, 7 de marzo de 2024 .
El Concejal Delegado de Recursos Humanos y Calidad, firmado: Jacobo Florido Gómez.
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20240315-01011-2024

